
INFORME DEL COMISARIO DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE RADIO - 
EMISION EIRA COMUNICACIONES S.A, 

A LOS SOCIOS DEL EJERCICIO ECONÓMICO 2016 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compas y la Resolución 
No92.14:30014 de octubre 13 de 1992 dela Superintendencia de Compañía, referente alas 
obligaciones de os Comisarios, en mi calidad de Comisaria Principal de SERVICIOS DE RADIO 

-EMISION EIRA COMUNICACIONES SA presento a ustedes mi informe y opinión sobre la 
rozorablidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la Administración, en 
releción con la situación financiera y resultado de operaciones de la Compañía por el co 
terminado el 31 de diciembre de 2016. 

Responsabilidad de la cdministración de la Compañía por los Estados Financieros. 

La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera, es responsabilidad de los administradores de la 
Compafa, así como el diseño, la implementación, y el mamtenimiento de controles internos 

relevantes para lo preparación y presentación de tles estados fmancieros | 

Responsabilidad de la Comisaria Principal 
Mi responsabilidad es expresar una opinión obre los estados financieros dela compañí, osado 
«en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por porte dela administración, de las normas. 
legales, estatutarias y reglamentarios, así como de las resoluciones de Junta General de 
Accionistas y de los recomendaciones y autorizaciones del Directorio. Esta revisión fue 
efectuada siguendo los porónerros de los procesos contables según los estados financieros. 
“envúados por el contador, incluyendo en consecuencia, pruebas selectos de los registros 
contables emdencia que soporta los importes y revelaciones incluidos en los estados financieros 
¡adecuado aplicación delas Normas Internacionales de Información Finenciera, evaluación del 
control interno de la compoñía y oros procedimientos de rensin considerados recesoros de 
“acuerdo con las circunstancias. Para este propósito, he obtenido de los administradores, 
información de las operacioes, registros contables y documentación sustentatoria de las 
“transacciones revisadas sobre bases selectas. Adicionalmente, he revisado el estado de 

situación financiera al 31 de diciembre de 2014 y el correspondiente estado de nesultado 
integral: así como ls libros sociales dela compañía. Considero que los resultados de la revisión 

proveen bases apropiadas para expresar mi opinión. 

Opinión sobre cumplimiento 
En mi opinión, os estados financieros mencionados. se presentan razonablemente, en todos los 
spectos materiales, la situación financiera de SERVICIOS DE RADIO -EMISION EIRA



 


